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SECCION SEXTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 146 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 21 fracción III, 48, 57, 61 y 66 

del Reglamento del Mérito Civil del Estado de México, se designan representantes propietarios y suplentes de 

la Legislatura para integrar cada uno de los jurados calificadores de las Preseas: al Mérito Cívico, "Isidro Fabela 

Alfaro"; a la Perseverancia en el Servicio a la Sociedad, "Gustavo Baz Prada"; a la Administración Pública, 

"Adolfo López Mateos"; al Mérito en la Preservación del Ambiente, "José Mariano Mociño Suárez Lozada"; a la 
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Defens de los Derechos Humanos "José María Morelos y Pavón"; y al Fortalecimiento de las Instituciones 

Pública• "León Guzmán", conforme al tenor siguiente: 

PRESEA REPRESENTANTE 

  

Al Méri o Cívico, "Isidro Fabela Alfaro" 	Propietario: Dip. Hugo Andrés Hernández Vargas 

Suplente: 	Dip. Juan Abad de Jesús 

A la 	rseverancia en el Servicio a la Propietario: Dip. Armando Soto Espino 

Socied d "Gustavo Baz Prada" 	 Suplente: 	Dip. Norberto Morales Poblete 

A la Administración Pública, "Adolfo Propietario: Dip. Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes 

López illateos" Suplente: 	Dip. Juan Demetrio Sánchez Granados 

Ad Mérito en la Preservación del Propietario: Dip. José Alberto Couttolenc Güemez 

Ambiente, "José Mariano Mociño Suárez Suplente: 	Dip. Xochilt Teresa Arzola Vargas 

Lozada 

A la  IT efensa de los Derechos Humanos Propietario: Dip. Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez 

"osé 1 arta Morelos y Pavón 	 Suplente: 11 	 " 	 Dip. Juan Jaffet Millán Márquez 

Fortalecimiento de las Instituciones 	Propietario: Dip. Norberto Morales Poblete 

Públict "León Guzmán" 	 Suplente: 	Dip. Juan Abad de Jesús 

TRANSITORIOS 

PRIM RO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEG NDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

ocho días del mes de octubre del año dos mil trece.- Presidente.- Dip. Ana María Balderas Trejo.- Secretarios.-

Dip. Marco Antonio Rodríguez Hurtado.- Dip. José Alberto Couttolenc Güemez.- Dip. Irad Mercado Ávila.-

Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 10 de octubre de 2013. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. EFRÉN ROJAS DÁVILA 

(RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 147 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento del Mérito Civil 

del Estado de México, se designan representantes propietarios y suplentes de la Legislatura, para integrar el 

Consejo de Prerniacián de la Presea "Estado de México" a los señores diputados que a continuación se indica: 
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PROPIE ARIO: 	DIP. FRANCISCO LAURO ROJAS SAN ROMÁN 

SUPLE TE: 	DIP. XOCHITL TERESA ARZOLA VARGAS 

PROPIE ARIO: 	DIP. VÍCTOR MANUEL ESTRADA GARIBAY 

SUPLE TE: 	DIP. ANNEL FLORES GUTIÉRREZ 

TRANSITORIOS 

PRIMER.: Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUN Pl O.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno '. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

  

Dado en I Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

ocho días del mes de octubre del año dos mil trece.- Presidente.- Dip. Ana Maria Balderas Trejo.- Secretarios.-

Dip. Marcio Antonio Rodríguez Hurtado.- Dip. José Alberto Couttolenc Güemez.- Dip. Irad Mercado Ávila.- 

Rúbricas. 

mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 10 de octubre de 2013. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 

ETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

FRÉN ROJAS DÁVILA 

(RÚBRICA). 

Por tanto 

EL SEC 

MTRO. 
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